
CONSTANCIA SECRETARIAL. Manizales, 11 de octubre de 2021. A Despacho de la señora Juez el presente 
proceso informando que el término concedido al demandado para pagar corrió en los días 22, 23, 24, 27, 
28 de septiembre de 2021, y para excepcionar simultáneamente los días 22, 23, 24, 27, 28, 29, 30 de 
septiembre, 01, 04, 05 de octubre de 2021. Lo anterior, teniendo en cuenta que recibió el correo de 
notificación el 15 de septiembre de 2021, teniéndose por notificado por aviso el 16 de septiembre de 2021, 
tres días para retirar traslados 17, 20, 21, con pronunciamiento del demandado solicitando la terminación 
del proceso por pago total de la obligación. Sírvase proveer. 
 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 
 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 

Manizales, once (11) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Radicado 17001-31-10-006-2019-00004-00 
Ejecutivo por Costas 

 
 
Dentro del término concedido para formular excepciones, el demandado se pronunció, 
solicitando la terminacion del proceso por pago de la obligación. 
 
Ahora, si bien el convocado no propone excepciones de manera expresa, su alegato de 
“PAGO”, se tendrá como una excepción tácita. 
 
En consecuencia, córrase traslado a la parte ejecutante del memorial radicado por el 
demandado por el término de diez (10) días, para los fines que consagra el artículo 443 
numeral 1º del Código General del Proceso. 
 
Igualmente, se advierte a la parte demandante, demandada y demás intervinientes, de 
la obligación que les asiste de dar cumplimiento al artículo 3 del Decreto 806 del 2020, 
es decir, que de cualquier memorial que se envíe con destino a este proceso, 
simultáneamente se envíe un ejemplar a la contraparte y demás sujetos procesales, so 
pena de dar aplicación a la multa establecida en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
 
Todos los memoriales y/o solicitudes dirigidas en adelante con destino a este proceso, 
deberán remitirse con la identificación del tipo de proceso y radicado, únicamente a 
través del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales: 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

IN 

 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales


 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 182 de 12 
de octubre de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 



Centro de Servicios Judiciales Civil y Familia - Manizales

Acuse de Recibido

FECHA: Jueves 30 de Septiembre del 2021
HORA: 10:54:19 am

Se ha registrado en el sistema, la carga de 1 archivo suscrito a nombre de; Diego
Edison Gallego Hernández, con el radicado; 201900004, correo electrónico registrado;
nestoryepeslawyer@gmail.com, dirigido al JUZGADO 6 DE FAMILIA.

Si necesita comunicarse con el Centro de Servicios, puede hacerlo dentro de los
horarios establecidos al teléfono de atención al usuario, (+57) 321 576 5914

Archivo Cargado

memorialterminación.pdf

CÓDIGO DE RECIBIDO: AR-17001-20210930105419-RJC-16461

Palacio de Justicia 'Fany Gonzales Franco'

Carrera 23 # 21-48 Oficina 108 Manizales - Caldas

csjcfma@cendoj.ramajudicial.gov.co

8879620 ext. 11600



Señores:
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES - CALDAS
E.S.D.

REFERENCIA: Solicitud de terminación del proceso
RADICADO: 06 - 2019 - 00004 - 00
DEMANDADO: Diego Edison Gallego Hernández

DIEGO EDISON GALLEGO HERNÁNDEZ, demandado en el proceso de la referencia, me

permito informar a su despacho que he pagado totalmente la obligación por la cual se me ha

ejecutado, así:

15 de Agosto de 2021 (medida cautelar) $ 45.798

31 de Agosto de 2021 (medida cautelar) $ 41.514

15 de Septiembre de 2021 (medida cautelar) $ 46.881

24 de Septiembre de 2021 (depósito judicial) $ 302.000

TOTAL: $ 436.000

Habida cuenta que la suma pedida ha sido pagada en su totalidad, me permito solicitar a su

despacho que se decrete LA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA

OBLIGACIÓN.

Anexo comprobantes de lo pagado.

Comedidamente,

____________________________________________________
DIEGO EDISON GALLEGO HERNÁNDEZ

C.C. 79.915.568 de Villamaría - Caldas
Demandada



(Nueva Eps)
(Proteccion)

139,528.00
38,000.00

24,300.00

46,881.00
15,885.00

15,960.00

24,300.00

9175-VENTA HELADO JUGOS

5020-APORTES SALUD

5320-CONCILIACIÓN
5310-EMBARGO EJECUTIVO
5180-DED. SINALTRAINAL
5030-APORTES PENSION

8540-PRESTAMO DAVIVIENDA

5.00
1.00

120.00

8.0061,774.00

529,492.00
7,722.00
7,722.00

600-FESTIVA DIURNA
500-EXTRA NOCTURNA
200-RECARGO NOCTURNO
100-ORDINARIO

2219461
GALLEGO HERNANDEZ DIEGO EDISONNOMBRE:

REGISTRO: UBICACION:

DESCRIPCIÓN VALOR HORA

ENTIDAD EN QUE SE CONSIGN BANCOLOMBIA
DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

NETO A PAGAR

17

2021-09-15

2021

2219461
GALLEGO HERNANDEZ DIEGO EDISON

PERIODO DE PAGO:AÑO:

FECHA:

UBICACION:REGISTRO:
NOMBRE:

35,626.50CAPACIDAD DE PAGO

OBSERVACIONES

304,854.00

606,710.00

1 1

MEALS DE COLOMBIA S.A.S.

Comprobante de

TOTAL DEDUCCIONES

TOTAL DEVENGADO

301,856.00

DEVENGADOS

DEDUCCIONES



(Nueva Eps)
(Proteccion)

21,500.00

38,000.00
123,554.00

41,514.00
21,500.00

5310-EMBARGO EJECUTIVO

8540-PRESTAMO DAVIVIENDA
5320-CONCILIACIÓN

5030-APORTES PENSION
5020-APORTES SALUD

5.00
120.00529,492.00

7,722.00
106,454.00

200-RECARGO NOCTURNO
100-ORDINARIO

1900-AUX. LEGAL TRANSPORTE

2219461
GALLEGO HERNANDEZ DIEGO EDISONNOMBRE:

REGISTRO: UBICACION:

DESCRIPCIÓN VALOR HORA

ENTIDAD EN QUE SE CONSIGN BANCOLOMBIA
DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

NETO A PAGAR

16

2021-08-31

2021

2219461
GALLEGO HERNANDEZ DIEGO EDISON

PERIODO DE PAGO:AÑO:

FECHA:

UBICACION:REGISTRO:
NOMBRE:

28,096.48CAPACIDAD DE PAGO

OBSERVACIONES

246,068.00

643,668.00

1 1

MEALS DE COLOMBIA S.A.S.

Comprobante de

TOTAL DEDUCCIONES

TOTAL DEVENGADO

397,600.00

DEVENGADOS

DEDUCCIONES



(Proteccion)
(Nueva Eps)

136,303.00

23,800.00

45,798.00
15,885.00

38,000.00

23,800.00

8540-PRESTAMO DAVIVIENDA

5020-APORTES SALUD

5180-DED. SINALTRAINAL
5310-EMBARGO EJECUTIVO

5030-APORTES PENSION

5320-CONCILIACIÓN

8.00

120.00
1.00

529,492.00
1,544.00

61,774.00
200-RECARGO NOCTURNO
600-FESTIVA DIURNA

100-ORDINARIO

2219461
GALLEGO HERNANDEZ DIEGO EDISONNOMBRE:

REGISTRO: UBICACION:

DESCRIPCIÓN VALOR HORA

ENTIDAD EN QUE SE CONSIGN BANCOLOMBIA
DESCRIPCIÓN VALOR SALDO

NETO A PAGAR

15

2021-08-15

2021

2219461
GALLEGO HERNANDEZ DIEGO EDISON

PERIODO DE PAGO:AÑO:

FECHA:

UBICACION:REGISTRO:
NOMBRE:

28,096.48CAPACIDAD DE PAGO

OBSERVACIONES

283,586.00

592,810.00

1 1

MEALS DE COLOMBIA S.A.S.

Comprobante de

TOTAL DEDUCCIONES

TOTAL DEVENGADO

309,224.00

DEVENGADOS

DEDUCCIONES




